
    
   

INFORME DE COMISARIO 
QUITO 

a 

A LOS SEÑORES ACCIONISTAS DE ARQUIGENS. A. 

En mi calidad de Comisario principal de la Compañía Arquigen S.A., designada por la 

Junta General de Accionistas y dando cumplimiento a sus disposiciones, a los estatutos de 

la empresa y a mormas legales emitidas por la Superintendencia de compañías según 

resolución N? 92,1.4.3.0014, y las facultades establecidas en los Art. 231 y 276 de la ley de 

compañías, tengo a bien emitir el presente informe acerca de las operaciones de la 

compañía correspondientes al ejercicio económico comprendido entre el primero de enero 

al 31 de diciembre del año 2010. 

Según las disposiciones impartidas por la Superintendencia de Compañías en su Art. 279, el 

comisario es responsable de velar por que la administración de la compañía se ajuste a las 
normas de una buena administración. 

Considerando lo expuesto, hemos recibido por parte de la administración el Balance 
General y Estado de Resultados de la compañía, así como mayores y diarios generales. Se 

ha revisado la estructura social y la documentación societaria por el ejercicio fiscal 

terminado al 31 de diciembre del 2010; cuyos resultados expongo a continuación. 

1. — Aspectos administrativos — operacionales: 

De la revisión realizada, podemos afirmar, que los administradores de la compañía han 

dado cumplimiento a las normas legales, estatutarias y reglamentarias así como a las 

resoluciones de Junta General de Accionistas. 

2. — Aspectos tributarios: 

Arquigen S.A. ha dado cumplimiento a las obligaciones fiscales durante el ejercicio 

2010, realizando en forma oportuna los pagos y declaraciones de IVA, Retenciones en 

la Fuente y Retenciones de IVA. 

3. Aspectos financieros: 

Se han revisado los libros contables de la compañía, así como Balance General, Estado 

de Resultados, cuya responsabilidad en la elaboración, registro y control recae en la 
administración de la compañía; la responsabilidad del Comisario, según lo expresa lo 
dispuesto por la Superintendencia de Compañías, es dar una opinión sobre la gestión de 

la administración y sobre el cumplimiento de normativa interna y externa. 

Del análisis realizado podemos afirmar que existe plena concordancia entre los libros 

mayores, diarios auxiliares y saldos de los Estados Financieros presentados, cortados al 

31 de diciembre de 2010, cuyos datos detallo a Continuación: 
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BALANCE GENERAL 

ACTIVOS 
CAJA Y BANCOS 986,61 
CUENTAS POR COBRAR 54.457,91 
CREDITO TRIBUTARIO 13874,76 
PRODUCCION EN PROCESO 173033,43 
ACTIVO FIJO 22.884,52 
TOTAL ACTIVO 265.237,23 

PASIVOS Y PATRIMONIO 
PASIVO 
PROVEEDORES 95.994,17 
PROVISIONES 140,00 
PRESTAMOS ACCIONISTAS 165.084,67 
TOTAL PASIVO 261.218,84 

PATRIMONIO 
CAPITAL PAGADO 400,00 
APORTE FUTURA CAPITALIZACION 30.000,00 
UTILIDADES/PERDIDAS AÑOS ANT -4.937,03 
PERDIDA DEL EJERCICIO -21.444 58 

TOTAL PATRIMONIO 4.018,39 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 265.237,23 

ESTADO DE RESULTADOS 

VENTAS 57.857,14 
(-) COSTO DE VENTAS 79.301,72 

UTILIDAD OPERACIONAL 

  

  

21.444,58 

 



La compañía presenta pérdida en el año 2010, pero según la administración de la misma se 

espera que en el siguiente ejercicio se concreten las ventas al finalizar su proyecto en 

proceso. 

Para el cumplimiento de las funciones de comisario principal se ha seguido lo expresado en 

el artículo 321 de la Ley de Compañías. 

Quito, abril 20 de 2011 
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